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Loa edictos y anunoioa oficiale* 
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seta Fou PALAB&A, y lea an un cica 
judiciales a razón de tkkm cénti- 
moe de pesuta tbaifciéí» roK rk- 
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acreditar antee de la publïcaoiôa, 
y por medio de .ia correapondien* 
te Carta de Pago, haber aatiele- 
oho su importe en la Depositarla 
de Pondos provÍRoiales, siu cuyo 

requisito no. se- ínsertarA.n.

Las leyes obligaris en la Peninsula, IsUr adyacentes, Canarias y. territorios de 
Africa, sujetos a la legislación pm^iusuUr, a loa veinte dias do as promulgación, 
fi SE ellas no se dispusiere otra ooaa. Se cctíende hecha la promnlgaeción el dia 
au que tormina la injseroióa de la l.ey en la GAO«rA. (Art. 1,® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelaotíéim.a Diputación ProViBcial
¿8 1* suscripción ea adelantado; .por lo tanto, aojo se atenderán la? .eus- 

oripoioaes que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por modi o de libranza del Tesoro, Giro Postal c letra de fácil cobro,

GOBIERNO CIVIL

’'1 Píovioiial
CIRCULAR

En cumplimiento en lo dis
puesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Epizootias de 
26 do septiembre de 1933, se 
declara oficialmente la existen 
cia de la rabia en término mu
nicipal de San Román de Ca
meros en las circunstancias 
que a continuación se expre
san; debiendo por tanto las 
Autoridades, funcionarios 
demás personas interesadas, 
cumplir y hacer cumplir los 
más exactamente posible, las 
disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las 
mismas se señalan.

Zona declarada infecta: todo 
el casco del pueblo.

Zona declarada suspechosa: 
toda la jurisdicción.

Medidas adoptadas: vacuna
ción obligatoria do todos los 
perros; prohibición de que cir
culen sin bozal y cadena; se
cuestro de los gatos; secuestro 
o tratamiento antirrábico de 
todos los animales herbívoros 
mordidos por animal rabioso; 
restantes medidas del Regla 
mento.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Logroño l de julio do 1936.
El Gobernador,

Antonio Fernández Menábovez

PíSii^sBíií Usi [oiiejo tfg

ORDEN CIRCULAR
1661.

' Exemo. Sr.: En cumplimien
to de acuerdo del Consejo de 
Ministros,
^Esta Presidencia ha dispues
to que los Departamentos mi 
nisteriales concedan permiso 
para ausentarse de su residen
cia oficial, desde el día 16 del 
corriente raes al 16 del próxi
mo septiembre, a los funciona
rios y empleados do la Admi
nistración central y provincial 

que le soliciten; estableciéndo 
se al efecto dos turnos para, 
asegurar los servicios oficiales, 
que deberán quedar atendidos.

Madrid, 2 de julio de 1936.
ALEJANDRO LERROUX.
Señor Ministro de...

(OáC9fa 3 j i'iH de 1934)

MííisiHinuBniH
DECRETO

1636.
De acuerdo con lo resuelto 

en varios Convenios interna
cionales y para secundar la 
acción del Estado en cuanto se 
refiere a la depresión del trá
fico, generalmente conocido 
con el nombre de «trata de 
blancas», existía desde 1902 un 
Patronato que estimulab¿i el 
interés social en favor de la 
supresión de este ilícito comer
cio, así como para relacionar 
se con los organismos de igual 
carácter, oficiales y particula
res, establecidos en el extran
jero. Según el Convenio in
ternacional de 1904, se estable
ce una sola Comisión en cada 
país para la pretección de la 
infancia y juventud, y en la 
Sociedad <le Naciones existe 
hoy día una Comisión consul
tiva que tiene análogo fin.

El Decreto de 11 do sep
tiembre de 1931 reorganizó 
con el nombre do Patronato do 
Protección a la Mujer el anti
guo Patronato real para la Ro- 
presicn de la trata de Blancas, 
reorganizado do un modo pro
visional por Decreto do 1.® de 
junio del mismo año, en quo 
so disolvió el mencionado Pa
tronato real, aunque solo en 
cuanto a sus componentes, de
sempeñando tr-ansitoriamonte 
cuantas funciones estab¿m en
comendadas al Patronato real 
para la Represión de Trata de 
Blancas, ostentando los mis
mos derechos y ejercitando 
iguales acciones que a aquél 
estaban conferidas, y dando fir
meza a las situaciones jurídi

cas que sé crearon en favor de 
la Institución, ya de orden ci
vil, bien de carácter adminis
trativo.

Habiendo pasado a depender 
de este Ministerio, por Decre
to de 16 de abril de 1932, otro 
organismo, el Consejo Snperior 
de Protección de Menores, de 
finalidad análoga y mas amplia 
que la del Patronato de Pro
tección a la Mujer, surge la 
dualidad de organismos dentro 
de este Ministerio para reali
zar funciones de la misma na
turaleza, por lo que se impone 
la inmediata coordinación de 
servicios do dichos organismos.

Es imprescindible, por lo 
tanto, el acumular todas estas 
funciones dentro del Consejo 
Superior de Protección de Me
nores, como organismo central, 
quien, según las necesidades de 
actuar, podrá enconrendárselas 
a sus actuales Delegaciones, a 
las que hace referencia el artí
culo 6.° del Decreto de 11 de 
septiembre de 1931, y que son 
de estructura análoga a las 
Juntas provinciales y locales 
de Protección de menores, mo
tivo suficiente para determinar 
aquellü acumulación; además, 
según circunstancias de cada 
localidad, es preciso facultar 
al Consejo Superior de Protec
ción de Menores para que, 
cuando lo considere convenien
te, organice las Delegaciones 
do protección a la mujer de 
modo especial y con carácter 
técnico.

Por todo lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Queda disuel
to el actual Patronato de Pro
tección a la Mujer, cesando los 
Vocales de su Consejo Supe
rior.

Artículo 2.° El Consejo Su
perior de Protección de Meno
res asumirá las funciones en
comendadas al disuelto Patro
nato, con los mismos derechos 
y acciones que a éste le esta
ban reconocidos y que, a su 

vez, lo estaban al primitivo 
Patronato real para la Repre
sión de Trata de Blancas.

Artículo 3:® Para obtener 
la finalidad expresada en el ar
tículo anterior, el Consejo Su
perior de Protección de Meno
res tendrá las facultades si
guientes, delegadas del G-obier- 
no:

Primera. Adoptar medidas 
protectoras en favor de las mu
jeres quo se desenvuelvan en 
medios nocivo.s o peligros, y 
estimular el interés social para 
que sea eficaz la tutela am
paro de la mujer abandonada, 
y muy especialmente de la me
nor do edad.

Segunda. Instar el descu
brimiento de los hechos delic
tivos relacionados con la co
rrupción y tráfico de las meno
res, conocido con el nombre de 
«trata de blancas».

Tercera. Denunciar a los 
Tribunales los referidos he
chos, requiriendo la interven
ción del Ministerio fiscal en 
los procedimientos que se in
coen e interesar de las Auto
ridades, en general, la adop
ción de medidas protectoras de 
la juventud femenina.

Cuarta, Ejercer las funcio
nes de vigilancia, tratamiento 
y tutela sobre aquellas meno
res que los Tribunales y Auto
ridades le confíen y, a la par, 
sobre las que al efecto le sean 
entregadas por particulares.

Quinta. Velar por la perse
cución de los delitos o faltas 
cometidas mediante publica
ciones obscenas, y proponer 
medidas que impidan la circu
lación, exportación e importa
ción de objetos y publicaciones 
pornográficas.

Sexta. Procurar el cumpli
miento do las disposiciones na
cionales relacionadas con los 
fines del Patronato y de los 
acuerdos internacionales de 
igual clase ratificados por Es
paña.

Séptima. Proponer al Go
bierno las I eformas legislativas 
que estime necesarias y la 
adopción de las de carácter ju
dicial o gubernativo que en-
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OBRAS PUBLICAS
'*****“**•*'-«MMMWAMPWW»

Relación de transferencias de antomóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras públicas de Logroño, durante el mes 
de mayo de 1936.

AUTOMOVIL CEDENTE

Marca Kinaro d* NOMBRE DOMICILIOwatrltfol*

Chevrolet Lo 352 D. Cipriano Rodríguez Logroño
Premier Lo 406 » Nicolás Inza Haro
B. S. A. Lo 542 » Bernabé de Pedro Cabrejas
Renault Lo 565 » Bienvenido Calvo Logroño
Hupmobile Lo 731 » Basilio Heredia Logroño
Buick Lo 765 Farnández Hnos. S. L. Logroño
Citroen Lo 985 D. Isaac de B as Q^®1
Bttick Lo 989 » Marcelino Fraile Ortigosa
Barré Lo 1C05 » Alberto Ruiz Logroño
Essex Lo 1062 > Julio Jiménez Logroño
Ford Lo 1076 » Gregorio Aduna Haro
Graham Paige Lo 1102 D,* Inocencia Rivas Santander
Graham Paige Lo 1135 D. Luis Bombín Haro
Chevrolet Lo 1174 » Refací Rojo Logroño
Chevrolet Lo 1205 » Gonzalo Ruiz Soria
Chevrolet Lo 1209 » Miguel Pereda Nuesga (Santander)
Austin Lo 1230 » Pedro Alonso Logroño
Chevrolet Lo 1234 > Víctor Aguirre Haro
Graham Paige Lo 1240 » Bienvenido Calvo Logroño
A, J. S. Lo 1265 » Angel Tauler Logroño
Peugeot Lo 1266 » Guillermo García Ssn Adrián
Chevrolet Lo 1259 » Juan Manuel Bretón Tudelilla
Ford Lo 1346 » Doroteo Heredia Logroño
Chevrolet Lo 1382 » Amando Ortega Santo Domii go
Ford Lo 1542 » Anselmo Montilla Logroño
Chevrolet Lo 1544 » Melchor Ezquerro Pradejón
Matchless Lo 1538 » Martín Barco Logroño
Ford Lo 1556 » Gregorio Aduna Haro
Chevrolet Lo 1575 » Francisco Sánchez Logroño
Chevrolet Lo 1626 » Urbano R. de la Torre Arnedo
Ford Lo 1629 » Lorenzo Cuezva Bilbao
Chevrolet Lo 1662 » Faustino Garrido Ventosa
Chevrolet Lo 1794 » Juan Eguizábal Santo Domingo
Reo Lo 1913 » Prímitiuo Rodrigue» Arneddlo

ADQUIRENTE

NOMBRE DOMICILIO

D. Félix Herreros 
» Fortunato Sodupe 
» V^íctor Casado 
* Diego Viguera 
» Román Heredia 
» Miguel de Torre 
» Luis Sáenz 
» Cesáreo Bóbeda 
* Daniel Ruiz 
» Teodoro Arancón 

Nietos de J()8é Francés 
D. Julián Kivero

> Moisés Fernández 
» Máximo Barragán 
> Manuel Ptsio 
» Gregorio Quíntela 
» Enrique Naida 
* Vicente García 
» Marcelino Diez 
» Félix Ruiz 
» Benjamín Marín 
» Cesáreo Bóbeda 
» Ceferino Bnrillo 
» Celestino Ruiz 
» Enrique Francés 
» Nicolás Zabila 
» Víctor Casado

Nietos de Jo.sé Francés 
D. Patricio Martínez

» Cosme Martínez 
» Aurelio Bolinaga 
» Eustasio Rivas 
» Ricardo Ramírez 
> Gonzalo Ruiz

Autol
San Asensio
Logroño, A, 15 diciembre, C
Logroño, Horno, 16
Logre ño, Pi y Margal!, 25
Anguiano
Calahorra
Logroño, Salmerón, 14
Logroño, Mercaderes, 2
Arnedo. 14 de Abril, 3
Haro
Santander, Eduardo Anero, 9 
Cerezo de Río Tirón (Burgos) 
Tricio
Calatayud (Zaragoza)
Azcoitia (Guipúzcoa)
Logroño, Gra). Espartero, 26
San Asensio
Ortigosa
Sorzano
Logroño, Vara de Rey, 9
Logroñ', Saimerón, 14
Logroño, Murrieta, 25
Santo Domingo, Medio, 8
Fitero (Navarra)
Anzuola (Vizcaya)
Logroño, A. 15 diciembre, C 
Haro
Alcanadre
Calahorra
Prñacerrada
Soto
Bilbao, A San Marnée, 40
Soria, Mayor, 8

Logroño, 22 de junio de 1936.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

tienda adecuadas, así como 
aquellas otras precisas al cum
plimiento de los acuerdos in
ternacionales ratificados por 
España.

Octava. Proponer al Go
bierno fuentes do ingreso para 
el sostenimiento de las atencio
nes que precisa el Consejo Su
perior de Protección de Meno
res e interesar la acción priva
da a tin de que contribuyan al 
sostenimiento económico del 
mismo; 5’

Novena. Centralizar y or
ganizar los servicios relaciona
dos con la pornografía y con 
la protección de menores, y 
comunicar directamente con 
las Autoridades, Centros y De
pendencias nacionales y ex
tranjeras, y con los organismos 
similares, así oficiales como 
privados.

Artículo 4.® Las Delegacio
nes actuales quedarán someti
das al Consejo Superior de 
Protección do Menores, quien 
podrá, en sustitución de ellas, 
organizar Delegaciones técni

cas especiales, encomendándo
las los servicios y facultades 
que tengan por conveniente 
para el mejor ejercicio de su 
función.

Artículo 6.® Los bienes mue
bles e inmuebles a que se re
fiere el artículo 10 del Decreto 
de 1 ! de septiembre de 1931 
pasarán a poder del Consejo 
Superior de Protección do Me
nores, quien los podrá destinar 
a fines distintos que los que 
tuvieren en la actualidad.

Artículo 6.® Las Autorida
des nacionales de todos los ór
denes vendrán obligadas a fa
cilitar al Consejo Superior de 
Protección de Menores cuantos 
antecedentes precise, tanto ad
ministrativos como judiciales, 
relacionados con su cometido.

Artículo 7? Se comunica
rá a la Ordenación de Pagos 
que las cantidades que figuran 
en los Presupuestos del Esta
do para el disuelto Patronato 
de Protección a la Mujer que
darán a disposición del Conse
jo Superior de Protección de

Menores, para que éste las des
tine a los fines para que fue 
constituido aquel Patronato.

Articulo 8.° Queda autori
zado el Consejo Superior de 
Protección de Menores para 
reorganizar los servicios técni
cos, administrativos y auxilia
res del Patronato disuelto.

Por la Dirección general de 
Seguridad se destinará un fun
cionario de la Policía guberna
tiva, que estará a las órdenes 
del Consejo Superior de Pro
tección de Menores.

9.® El Patronato disuelto 
hará entrega de cuanto corres
ponda al Consejo de Protección 
(le Menores, y las Delegacio
nes que éste disuelva entrega
rán a las nuevas Delegaciones 
técnicas especiales la documen
tación, valores y cuanto perte
neciera a las mismas.

Articulo 10. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente Decreto.

Aru* 4S«MnM, Lefreít*.

Dado en Madrid a 26 do ju
nio de 1935.
NICETÜ ALOALÂ-ZAMOHA T TORRES

El Ministra de Justicia 
CÁNDIDO CASANOVA Y OORJÓN 

(Gaceía 28 junio 1935).

Ministerio do " , Sanidod y 
Prmido

DECRETO
1614

El artículo 38 de la ley de 
Accidentes, al señalar la obli
gatoriedad del Seguro para los 
riesgos de incapacidad perma
nente o muerte, establece que 
todos los obreros comprendidos 
en la misma se considerarán 
de derecho asegurados contra 
aquellos riesgos, aunque no lo 
estuvieran sus patronos, de
biendo abonarse con cargo al 
Fondo de Garantía las indem
nizaciones a los accidentados o 
a sus derechoha bien tes, si no 
las satisficiesen los patronos en
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el plazo reglamentario. So con 
creta más la precitad i norma 
en el artículo 51 de la Le^^ de
terminante deque si el patrono 
o la entidad aseguradora—Mu
tualidad o Compañía—dejasen 
do satisfacer el capital necesa
rio para adquirir la renta que 
debo ser abonada como indem
nización por incapacidad per
manente o muerte, declarados 
por la Autoridad, competente, 
el pago inmediato de esa in
demnización correrá a cargo 
del Fondo especial de garantía 
en la forma y límite que de
terminan las disposiciones re
glamentarias.

Como desenvolvimiento do 
los preceptos legales aludidos, 
el artículo 161 del Reglamento 
de accidentes otorga al Fondo 
de Garantía una «acción direc
ta» sobro los bienes del patrono 
o do la entidad aseguradora 
para reintegrarse del importe 
de las indemnizaciones abona
das y demás gastos de reinte
gro. Ahora bien, las indemni
zaciones abonadas por el Fondo 
de Garantía pueden serlo, se
gún el artículo 100, por do» 
razones: una, cuando la renta 
esté declarada por una decisión 
firme, sentencia, laudo arbitral 
o de amigables componedores, 
y otra, cuando sobre la proce 
dencia de la renta estén confor
mes arabas paites la Caja 
Nacional. En el primor su
puesto, la acción do reintegro 
está regulada copiosamente en 
los artículos 163 y siguientes 
de procedimiento de ejecución 
de sentencia; pero en el segun
do caso, es decir, cuando haya 
sido constituida por conformi
dad de arabas partes y de la 
Caja Nacional, se encuentra 
aquel organismo sin procedi
miento alguno para hacer efec
tiva esta «acción directa», que 
el artículo 161 le concede. 
Para suplir esta laguna del 
Reglamento, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión y do acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Para ejercitar 
el Fondo de Garantía la a.cción 
directa a favor del mismo esta
blecida por el artículo 101 del 
Reglamento, en los casos que 
no habiéndose dictado sentec- 
cia estuvieran conformes am
bas partes y la Caja Nacional 
en la procedonciéx de la indem
nización. se seguirá el siguiente 
procedimiento:

La representación del Fondo 
de Garantía presentará al Tri 
bunal Industrial competente o 
al Juzgado de primera Instan 
cia, en su defecto, escrito en el 
que se solicite la ejecución, al 
que se acompañará:

a) El parte do accidente 
que acredite la conformidad 
del patrono, dirigido a la Caja 
Nacional y firmado por aquél, 
solicitando lo sea indicado el 
importe de la renta para cons
tituirla, y on el que conste la

cuantía del jornal que cobraba ‘ Oficina Central de Coordinación 
el accidentado. í Y

b) La certificación do la 
Caja Nacional,acreditativa del 
importe de la renta, según el 
jornal aceptado por el patrono, 
y de que ésta ha sido consti
tuida a favor de los pensionis
tas también reconocidos por el 
patrono.

Art. 2.® El Juez ordenará 
se requiera al patrono para que 
en el acto consigne el capital 
en cuestión, procediendo, si no 
lo hiciese, al embargo de sus 
bienes, con arreglo a los artí
culos 163 y siguientes del Re” 
glamento; y

Art. Si el ejecutado ale
gase la falsedad de la firma 
estampada en el parte de acci
dente, so procederá al embargo 
de bienes, pero se suspenderá el 
procedimiento de apremio.

Para que esta, suspensión 
tonga lugar será menester que 
se alegue concretamente la 
falsedad de la firma, lo que 
llevará apa rejado la expedición 
del testimonio correspondiente 
a los electos del procedimiento 
criminal oportuno.

Dado en Madrid, a veinticin
co de junio do rail novecientos 
treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES

El .Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Federioo Salmón A morín

DECRETOS
1650. 

El Decreto de 23 de agosto de 
1934 promovió, con lauddb e fina
lidad, la ordenación de la Benefi
cencia pública y la inspección y 
coordinación de las Instituciones 
y servicios benéficos, públicos y 
privados: necesidad generalmen
te sentida y que se imponía en su 
realización.

Como consecuencia de dicho 
Decreto han surgido dudas, que 
hacen necesario dictar otras dis
posiciones que armonicen la or
denación, inspección y coordina
ción antes citadas, con lo dis
puesto en la legislación protecto
ra de la infancia, a cuyos orga
nismos de protección de menores 
se hallan encomendados los ser
vicios de mendicidad y de tutela 
del menor huérfano y desampara
do.

Otro de los motivos que justi
fican este nuevo Decreto es con
cretar la coordinación de la Be
neficencia pública y privada, de 
tal manera que su ejercicio dj"e 
a salvo las facultades otorgadas 
por los fundadores a los legítimos 
representantes de las Institucio- 
íiss benéficas.

Por todo lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, y de acuer
do con el Con.sejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguien
te:

Artícu’o 1.® La actualmente 
llamada Oficina Central de In
formación y Unificación de Asis
tencia pública seguirá dependien
do de manera inmediata del Di
rector general de Beneficencia y 
Asistencia pública, pero osten
tando en lo sucesivo el título de 

y Asistencia social, y amoldándo 
su labor a los preceptos contení- 
dos en el presente Decreto.

Comprenderá:
Primero. Servicio de informa

ción y coordinación.
Segunde. Servicio de asisten

cia social.
Tercero. Servicio de inspec

ción de establecimientos de asis
tencia pública.

La Jefatura de esta Oficina y 
la de los servicios a ella inheren
tes serán desempeñados por los 
funcionarios públicos adscritos a 
la Dirección general de Benefi
cencia y Asistencia pública a Ins
tituciones hospitalarias de todo 
orden, de acuerdo de un todo 
con la Jefatura de la mencionada 
Oficina.

Artículo 2.® Todas aquellas 
disposiciones que aparecen en el 
mencionado Decreto de 23 de 
agosto de 1934, en sus artículos 
1.® y 4.® (apartados b), y d), e), 1), 
g)- y h), 9 ° (apartado tercero), 
7.® y 8.®, que impliquen interven
ción directa por parte de orga
nismos oficiales en la administra
ción y natural independencia de 
los Patronatos de las Institucio
nes benéficoparticulares. se en
tenderán interpretadas, en lo su
cesivo, desde un punto de vista 
no coactivo, sino de coordinación 
y unidad de servicios, completa
mente voluntaria por parte de di
chas fundaciones y en beneficio 
del mejor desarrollo de los fines 
de su axistencia social. Para ello, 
la Oficina Central invitará a to
das las obras sociales, de cual
quier carácter que sean, a ins-

(Continuará)
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ELECTRICIDAD
1499

Don Heliodoro Rioja Blanco, 
proyecta establecer una Central 
eléctrica en el molino «El Carri
zal» situado en la margen iz
quierda del Río Glera, en sitio 
cercano a Villalobar de Rioja y 
una línea eléctrica desde dicho 
molino al pueblo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina en el Ne
gociado de Electricidad de esta 
Jef atura de Obras Púb’icas.

L^groñ >, 5 de junio de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Nota de publicación
Don Heliodoro Rioju Blanco, 

proyecta estab.ecer una Central 
eléctrica en el molino «El Carri
zal» situado en la margen izquier
da del Río Glera, en sitio cerca
no a Villalobar de Rioja y una 
línea eléctrica desde dicho moli
no al pueblo.

El proyecto presentado ofrece 
las particulatidades siguientes:

El objeto del presente proyecto 
es ia obtención del oportuno per
miso de la Superioridad para ins
talar una pequeña Central eléc
trica en un antiguo molino pro
piedad del peticionario situado 
en la margen izquierda del Río 
Glera en término de Villalobar 
de Rioja con objeto de propor
cionar energía eléctrica a dicho 
pueblo.

La Central va instalada en un 
pequeño local independiente 
construido en el interior del mo
lino, en este local estará el alter
nador, el transformador y el co
rrespondiente cuadro.

La turbina ya instalada desde 
hace largo tiempo mueve una 
transmisión intermedia y desde 
una polea de ésta se atará el al
ternador.

Aunque el Río Glera siempre 
suele llevar agua suficicíente pa
ra las necesidades de la Central, 
se colocará como reserva, un 
motor movido por gas-oil de 12 
H. P. para los casos en que la 
turbina no pueda proporcionar la 
energía suficiente.

El alternador monofásico que 
se colocará en de 7,5 k. w. a. a 
120 V. produciendo una intensi
dad máxima de 63 amperios a 
1.5C0 revoluciones.

Este alternador así como el 
transformador han sido construi
dos por la «E éctrica Construc- 

: ción C.® La Dtvcwolverhamp- 
ton>.

El transformador de la misma 
potencia que el alternador tiene 
por objeto elevar la tension de 
120 a 1,000 voltios.

La polea del alternador tiene 
i un diámetro de 0*20 m. y la con- 
1 ductora de 1,02 m. El motor de 
! aceite pesado trabajará a 525 re- 
I voluciones con una polea de 0,48 
j y la de transmisión intermedia 
i 0,858 metros.
I La linea parte de la fachada 
¡ Este es la Central apoyándose en 

una palomilla de hierro. De esta 
va a un poste situado casi en la 
puerta de entrada al molino con
tiguo a la terminación del cami- 
no particular del mismo.
Entre el poste número 1 y el 2 

i atraviesa dicho camino y luego 
j se desarrolla contiguo a él en to- 
J do su recorrido hasta llegar al 

pueblo apoyándose los postes 
siempre en terrenos del peticio
nario ya que el camino es tam- 

! bién de su propiedad.
I Al llegar al pueblo entre los 

postes 18 y 19 atraviesa el cami
no antiguo del molino de dominio 
público, se apoya luego en una 
palomilla de hierro en una de las 
esquinas de la Ig esia, atraviesa 
una barrancada y luego pa’^a por 
los terrenos de don Jeisús Busta
mante dedicados a trilla de ce
reales terminando en la caseta de 
transformación.

La producción máxima del al
terador es de 7,5 k. w. a. y como 
el transporte se hace a 1.000 vol
tios circularán por la Unta pró
ximamente 7,5 amperios a 50 pe
ríodos.

Los conductores serán de co
bre eíectrolícito, de una conduc
tibilidad mínima de 57 y de una 
resistencia a la tracción superior 
a 40 kgs. por milímetro cuadrado,

El diámetro de los hilos será de 
3 m/m. o sea que tendrá una see-

(Concluirá)
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decidan a construir casas de ren^ 
ta, comenzando la edificación 
antes del 31 de diciembre de 1935, 
y las terminen antes de 31 de 
diciembre de 1936, se les otorga
rán los beneficios que concede el 
art. 13 de la ley de Saneamiento 
o mejora interior de grannes po- ; 
blaciones, con aplicación a todos 
los Municipios, siempre que se 
trate de uno de los casos siguien
tes:

1 .® Derriba de fincas situadas 
fuera de las alineaciones oficiales 
y construcciones d? nuevos edifi
cios, con arreglo a las Ordenan
zas Municipales, y concesión gra
tuita a favor del Municipio de la 
faja destinada a vía pública.

2 .® Derribo de fincas declara- J 
das insalubres antes de la promul
gación de esta Ley, y construe- 
ción de nueva casa de pisos de 
renta.

3 .® Construcción y ampliación 
de casas de pisos, en las que los 
alquileres y demás servicios y 
percepciones de propietarios por 
cada vivienda no excedan en 
ninguna de eP.as: de 50 pesetas 
mensuales, en poblaciones hasta 
50,000 habitante^; de 75 hesetas 
mensuales, en poblaciones hasta / 
100.000 habitantes; de 100 pesetas . 
mensuales, en poblaciones hasta « 
200.(X)0 habitantes; de 150 pesetas 
mensuales, en poblaciones con j 
más de 200.(XX) habitantes; y de í 
250 pesetas mensuales, en Madrid 
y Barcelona. î

El Ministro de Hacienda queda ' 
autorizado para declarar la exen | 
ción, durante un plazo de cinco | 
aflos, del pago de la contribución 
territorial urbana, a los edificios 
que se construyan durante los l 
tres afl )s siguientes a la promul- j 
gación de esta Ley, siempre que ! 
se cumplan las siguientes condi- i 
ciones: I

1 .* Que exista en la población J 
un grave pfob'ema de paro obre- í 
ro en el ram'i de la construcción. I

2 .* Que se aprecie la falta de í 
viviendas teniendo en cuenta el ï 
número de habitantes y las nece- I 
sidades de la población. I

En todo caso, se hará la bon fi | 
cación del 75 por 100 durante diez ? 
aflos para los edificios de nueva J 
planta o reedificación total, des- j 
tinados a vivienda propia de agri- j 
cultores, en los núcleos de pobla
ción rural que no excedan de mil 
habitantes, siempre que fueren 
construidos dentro de los tres 
años expresados.

Quedan autorizados los Ayun
tamientos para eximir durante el 
plazo de vigencia de esta Ley del 
pago total o parcial de los arbi
trios que pe.sen sobre la edifica
ción urbana por los conceptos de 
obras nuevas o de reform i de 
antiguas edificaciones, sin necesi
dad de instruir expediente espe 
cial para modificació.n de sus 
respectivas ordenanzas.

Los terrenos que adquieran las 
Corporaciones regionales, pro
vinciales, insulares y municipales, 
con destino a la construcción de 
edificios púb’.ico*^, estarán exentos

del impuesto de derechos reales 
por traasmisió-n de bienes.

Se autoriza al Gobierno y a las 
Corporaciones regionales, pro
vinciales e insulares para que 
puedan vender terrenos, propie
dad del Estado o de estas Corpo
raciones, situados dentro de una 
zona no distante de las carreteras 
y caminos más de 5(X) metros, sin 
estar comprendidos en zona fo
restal ni construir monte alto, 
siempre que el adquirente se com
prometa a edificar en dichos te
rrenos antes de un plazo de seis 
meses.

El Gobierno podrá impulsar la 
realización de planes municipales 
de saneamiento interior, destruc
ción de viviendas insalubres y 
edificación en sus solares otor
gando subvenciones a fondo per
dido o garantía de interés, hasta 
un 3 por 1(X) anual, a las Corpo
raciones locales o entidades que 
se subroguen en sus derechos.

Art. 16. A las Empresas de 
seguros les serán admitidas como 
inversiones de cualquier clase de 
reservas de seguros:

a) Las edificaciones en curso 
por el 75 por Í(X) de su coste real, 
siempre que éstas sigan una mar
cha normal y la f alta de intereses 
durante el período da la cons
trucción esté compensada por el 
exceso que produzcan las otras 
inversiones afectas a dichas re
servas en términos que, en con
junto, cubran el tipo de interés 
técnico adoptado.

b) Las hipotecas s^bre fincas 
urbanas en construcción, en tanto 
no excedan del 75 por 100 de su 
valor real.

Medios económicos
Art. 17. Los presupuestos ge

nerales del Estado para el 2.® se- 
m’^stre de 1935 y para el año 
1936 autorizarán créditos con 
destino a la lucha contra el paro 
por un importe máximo de dos
cientos millones de pesetas, ds 
los cuales se podrán invertir 
sesenta y cinco en el año 1933, 
con acumulación al 1936 del re
manente que pudiera resultar. 
La distribución se h irá propor
cionalmente por los siguientes 
conceptos, en los cuales se inver
tirán las cantidades totales que 
se indican:

a) Dos m liones dj pesetas 
pan las nuevas atenciones que a 
la Caja contra el Paro pueda 
oca.'íionarle lo dispuesto en el ar
tículo 1.® de esta Ley.

b) Ciento ocho millones de 
pesetas, para el pago de los au
xilios económicos concedidos de 
acuerdo con el artículo 4.® de 
esta Ley.

c) Setenta millones de pese
tas, para la construcción de obras 
públicas y trabajos complemen
tarios y pago de intereses por 
cbí*a adelantada.

d) Veinte millones de pesetas, 
para la construcción de edificios 
públicos.

La con'^ignación a que se refie
re el apartado b) se distribuirá, a 
propuesta de la Junta Nacional 
contra el Paro, por el Gobierno, 
mediante Decreto acordado en 
Consejo de Ministro®^, en el que se 
señalarán los créditos máximos 
correspondientes a cada uno de 
los conceptos subvencionados.

Cuando algunas de las consig
naciones acordodas no fuera in
vertida en su totalidad o «e pro
veyera que no podía serlo, el

i
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excedente podrá aplicarse a in
crementar las consignaciones de 
otros conceptos del mismo apar
tado b).

Art. 18. En las localidades 
donde hayan de proyectarse 
construcciones civiles con presu
puestos no suparicres a l50O(X) 
pesetas y no residan en ellas Ar
quitectos, la Junta del Paro podrá 
autorizar, atendidas las circuns
tancias de la ciudad, a otros téc
nicos, con título oficial compe
tente, para la redacción de pro
yectos.

Art. 19. El Ministro de Tra
bajo dictará las disposiciones re
glamentarias pertinentes para la 
ejecución de esta Ley, organiza
ción de los servicios y detación 
de Hs mismos.

No podrá destinarse a gastos 
de material y personal los crédi
tos que se fijen en presupuestos 
para las atenciones que esta Ley 
crea.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero. El Gobierno presen
tará al Parlamento un plan ge
neral de obras públicas, cuya 
vigencia comenzará en 1.® de 
enero de 1936.

Las obras que se incluyan en 
dicho plan habrán de ser repro
ductivas y de reconocido interés 
público.

Se concederá preferencia, den
tro de cada región, comarca o 
localidad, alas obras que se ha
llen en período de ejecución, a 
las que directa o indirectamente 
empleen mayor cantidad de mano 
de obra y a las que sean capaces 
de excitar la actividad colabora
dora de las empresas privadas y 
de la iniciativa particular, así 
como las que están apoyadas en 
iniciativas de cohxboración local, 
debidamente garantizadas.

Segundo. Cen objeto de evitar 
una posible deformación de la 
con.stitución social española, a 
consecuencia de aumento exage
rado en la ejecución de ob*a8 
públicas, el Ministerio de Indus
tria y Comercio estudiará y pro
pondrá a las Cortes medidas 
conducentes:

a) A la iniciación de una in
dustrialización adecuada a las 
regiones agrícolas.

b) xA la revisión de la protec
ción correspondiente a las indus
trias que puedan aumentar el 
número de jornales pagades, sin 
incremento de los precios y sin 
dar lugar a la creación de rentas 
diferenciales injustificadas.

Tercero. Esta Ley comenza
rá a regir al día siguiente de su 
pub’icación en la Gaceta.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Al entrar en vigor esta Ley, 
las obras emprendidas al amparo 
de la de 7 de julio de 1934, que 
estuvieran en período de ejecu
ción, las pendientes de trámites 
administrativos para su comien
zo, los créditos adscritos a las 
mismas y el importe de los rein
tegros realizados a causa de la 
inejecución o desestimiento de 
ellas, se incorporarán a' régimen 
establecido por la presente Ley. 
bajo el concepto de obras com
plementarías, definidas en el ar
tículo 5.®, y sujetas las obras a la 
revisión que • el mismo artículo 
establece, pasando las dotaciones 
no invertidas aún y sus resultas, 
a incrementar la suma que asigna 
a dichas obras complementarias 
el artículo 17,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades, que 
la hagan cumplir.

Madrid, veinticinco de junio de 
mi* novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsida, 

Federico Salmón Amorín

imniiin
EDICTO

Don Esteban Prades Ríos, 
Presidente de la Junta Gene
ral de Repartimiento de Utili
dades de este término para el 
año actual.

Hago saber: Que terminado 
el repartimiento general de es
te término para el año actual, 
queda expuesto al público en 
el término de quince días há
biles en el tablón de anuncios, 
y en cuyo plazo y tres mas ios 
contribuyentes en el mismo 
compreudidos, podrán recla
mar ante la Junta las modifi
caciones que estime pertinen
tes.

Estas tendrán que .ser pre
sentadas por escrito, advirtién- 
doso que no serán admitidas 
ninguna que no se funde en 
lioóhos concretos v’ determina
dos conteniendo las pruebas 
necesarias que justifique lo re
clamado, debidamente veinte 
gradas.

Casalarreina a 1 de julio de 
1933.—Esteban Erados.

1663
Formadas las cuentas muni

cipales de este Municipio co
rrespondientes al año 1934, se 
hallan do manifiesto al público 
por el plazo de quince días, a 
fin de que los habitantes del 
término municipal puedan for
mular durante el citado perío
do de exposición y en los ocho 
días siguientes los reparos 5^ 
observaciones que estimen per
tinentes.

Canales de la Sierro, 2 de 
julio de 1935.—El Alcalde, 
Luis Domínguez.

1661
Terminado el reparto de uti

lidades del presente año, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento du
rante quince días, para que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen, y piesentar las 
reclamaciones oportunas du
rante dicho plazo y tres días 
más, advi:tiendo que transcu
rrido dicho plazo no se a din i ti- 
)á reclamación alguna.

Soto en Carneros, 3 de julio 
de 1935.—El Alcalde, Pedro 
Campo.
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